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El Ciudadano · LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
representado por su Sexagésima Primera Legislatura, ha 

tenido a bien expedir el siguiente, · 

DECRETO NÚMERO: 155 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 37, cuarto párrafo y 43, fracción XXII de la Constitución 

Política del Estado y habiéndose revisado por la Auditoría 

Superior del Estado, la Cuenta Pública del Poder Ejecutivo del 

Gobierno del Estado, relativa al Segundo Semestre, que 

comprende los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2013, se aprueba dicha Cuenta 
Pública, por lo que procede expedir el finiquito correspondiente. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 37, cuarto párrafo y 43, fracción XXII de la Constitución 
Política del Estado y habiéndose revisado por la Auditoría 

Superior del Estado, la Cuenta Pública del Poder Legislativo del 

Gobierno del Estado de Sinaloa, relativa al Segundo Semestre, 

que comprende los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 2013, se aprueba dicha Cuenta 

Pública, por lo que procede expedir el finiquito correspondiente. 

ARTÍCULO TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 37, cuarto párrafo y 43, fracción XXII de la Constitución 

Política del Estado y habiéndose revisado por la Auditoría 

Superior del Estado, la Cuenta Pública del Poder Judicial del 
Gobierno del Estado de Sinaloa, relativa al Segundo Semestre, 
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que comprende los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2013, se aprueba dicha Cuenta 

Pública, por lo que procede expedir el finiquito correspondiente. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de 
Si na loa". f' . 

Es dado en el Palacio del Poder Le Estado, en la 

ciudad de Culiacán Rosales, Sinal los veintinueve días del 

mes de julio del año dos mil catar . 

O SANDOVAL MORALES 
...,-,-,.,"'ur SECRETARIO 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, ~ircule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo d 
Rosales, Sinaloa, a los treinta y un días 
catorce. 

n la iudad de Culiacán 
lio del año dos mil 
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